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SECCION DE SECRETARIA 

SERVICIOS ÓEL SR. ABOGADO ASE
SOR DE ESTE COLEGIO. EXTEN
SIVOS A TODOS LOS COLEGIADOS 

Por acuerdo de la Junta de gobierno 
celebrada el día 29 de mayo, se ha con
tratado con el abogado asesor del Cole
gio don José Esteban Infantes, la pres
tación de sus servicios profesionales, 
b ajo las siguientes condiciones: 

Primera. Es contenido del presen
te Contrato, la prestación, por parte 
del señor Infantes, de su trabajo profe
sional, en los asuntos que a continua
ción se deta!la: 

TRABAJOS COMPRENDIDOS 

Consultas y dictámenes por escrito 
en toda clase de asuntos. 

Actos conciliatorios sin asistE:ncia 
personal, pero con minuta escrita para 
su celebración. 

Juicios verbales en la misma forma. 
Juicios de menor cuantía. , 
Juicios de mayor cuantía y de cuan-

tía indeterminada. Respecto a esta cla
se de juidos, sólo será de cuenta del 
cliente el pago de contribución indus
trial que se exija al señor- 'Infantes y 
gastos de viaje. 

Reclamaciones, -económico~adminis
trativas. 

Pleitos contencioso-administrativos. 
Defensa ante la Audiencia de Tole

do de toda clase de causas. 

TRABAJOS NO COMPRENDIDOS 

Juicios universales, quiebras, suspen
siones de pagos, testamen"tarías yabin
testatos. 

Acusaciones privadas en vía crI
minal. 

Juicios de interdicto, ejecutivos y 
desahucios. 

En todos los trabajos 'no compren
didos en el tanto alzado, el cliente 
deberá pagar la minuta de honora
rios, pero ésta tendrá que ser apro
bada por la] unta de gobierno del Co-
1egio. 

El señor Infantes se inhibirá de toda 
clase de cuestiones judiciales de los 
Colegiados contra el 'Colegio, o Cole
giados entre sí. 

Segunda. Estos servicios se pres
tarán a los señores Colegiados y a su 
esposa e hijos no emancipados, que 
vivan en su compañía. 

Tercera. El señor Infantes percibi~ 

Laboratorios Farmacéuticos A.' GA MIR 
CALLE DE SAN FERNANDO, NÚM. 34·-VALENCIA 

BARDANOL : :: EXTRACTO DE BARDANA Y !='STAÑO COLOIDAL 

Bncé. : - Pornncnlosls. - : - Enfermedades de la Piel. - Forma: Elixir de sabor agradable 

SIL~AL : : SILICATO DE ALUMINIO PURÍSIMO: : 

HiperclorhIdria. -: - DIspepsias. -: - Úlcera gaslrlca. -: - Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

DIarreas Infantiles Enteritis Disenteria Forma: Papeles. 
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rá como asignaGión anual, la suma de 
2.000 pesetas, pagaderas por trimes
tres de 500 pesetas, y además roo 
pesetas como compensación a gastos 
de correo y material por cada año, 
cobradas en el primer trimestre. 

Cuarta. Este contrato se conside
ra en vigor desde el día L° de junio 
del año actual, y se concierta por 
tiempo indefinido, pudiendocualquie
ra de ambas partes darlo por concluso, 
avisando a la otra parte con tres me
ses de anticipación. 

Quinta. Se señala la ciudad de T a
leda como lugar de cumplimiento del 
contrato. 

Domicilio del señor Esteban Infan

tes: Cristo de la Luz, número 16.-To

ledo. 

INSTRUCCIONES PARA LOS SEIQO

RES MÉDICOS REFERENTES A LA 

RECLAMACiÓN Y PERCIBO DE HO-

NORARIOS PROFESIONALES 

Cuando se trate de reclamaciones 
sobre pago de honorarios en cantidad 
inferior a mil pesetas y la reclamación 
haya de formularse contra igualados, 
bien sea por el no pago de las canti
dades de la iguala, o hien por la pres
tación de serviciosextraorclinarios que 
en la citada iguala no estén compren
didos, se presentará la demanda a . jui
cio verbal civil, conforme al modelo 
establecido. 

Si se .tratara de clientes no iguala
dos, habrá de suprimirse el segundo 
de los fllndamentos de Derecho. 

Tanto en uno como en otro caso, 

---------

deberán tener muy presente los seño
ser facultativos que en el procedimien. 
to de juicio verbal la prueba corres
ponde al demandante respecto alhe~ 
cho de haber prestado la asistencia 
profesional, cuya prueba puede con
sistir en la de testigos conocedores de 
la existencia de la enfermedad y de la 
sentencia deberá dictarse el mismo 
prestación del servicio; la confesión del 
propio demandado respecto a si estuvo 
enfermo, le visitó el médico, con ex
presión de en qué consistiera la asis· 
tencia, y asimismo con todas las prue
bas que el buen criterio de los señores 
facultativos considere oportunas, tales 
como recetas, intervención de practi
cantes, etc., etc. . 

Dichas pruebas deberán ser pro
puestas y practicadas en el momento 
del juicio verba!, cuidándose muy mu
cho de que en el acta de dicho juicio 
se consigne la práctica de esas prue-
bas y su resultado. 

Y,finalmente, es advertir que el 
día del juicio o:a 10 más tardar en el 
día siguiente y que contra esa sent!:!n
cia puede apelarse ante el Juzgado de 
primera instancia del partido, cuya 
apelación deberá entablarse o en el 
mismo acto de la notificación de la 
sentencia, en cuyo caso el secretario lo 
consignará en la diligeJ?cia o dentro 
de los tres días siguientes por compa
recencia. ante el señor juez municipal. 

Pero el haber entablado apelación 
en la forma a:1teriormente expuesta, 
no hasta sino que es preciso que se 

acuda ante el Juzgado de primera ins
tancia en el término de ocho días para 
mejorar esa apelación. 

Cuando se trate de cantidades supe
riores a mil pesetas e inferiores a tres 
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mil, el procedimiento será el del juicio 
ordinario de menor cuantía y si sobre
pasa de las tres mil pesetas el del ma
yor cuantía. 

Únicamente en éste es necesario va
lerse de Abogado y Procurador; pues 
en los juicios de menor cuantla puede 
comparecer por sí mismo el propio in
teresado. 

Y, finalmente, no está demás adver 
tir que el derecho para el percibo de 
honorario se puede entender prescrito 
a [os tres años de prestado el ser
vicio. 

AL JUZGADO MUNICIPAL DE ... 

D ...... , mayor de' edad, Médico de 
profesión y con domicilio en la calle 
de ..... , núm ..... , acude a demandar a 
juicio verbal civil, sobre pago de pese
tas ..... devengadas en concepto de ho
norarios por asistencia profesional a-su 
convecino D ...... , también mayor de 
edad y domiciliado en la calle ele ..... , 
núm ..... 

No establece la Ley Procesal obliga
ción alguna para que la presente de
manda se articule con la acostumbrada 

separación entre Hechos y Fundamen
tos de Derecho, pero como siempre' es 
conveniente ordenar cuantas solicitu
des se dirijan a los Juzgados con el fin 
de obtener justicia y más cuando como 
en el caso 'actual se ha siClo víctima, 
por parte del demandado, del menos
precio que supone atentar al ajeno de
recho, aun cuando éste sea de tan pre
ferente título como el que asignifica la 
dignidad del trabajo, paso a formular 

la presente demanda, que queda esta
blecida sobre los siguientes 

HECHOS 

Primero. En el éjercicio de mi pro
fesión fuí requerido por el demandado 
para la prestación de mis servicios co
mo médico, y a ese efecto hube de 
prestarlos c'OI1 las, intervenciones y 
asistencia que concreta y detallada
mente se contienen en la adjunta mi
nuta que acompaño bajo el documento 
número I, importante en junto ..... pe
setas. 

Segundo. Han sido inútiles cuantas 
gestiones de carácter particular he rea
lizado para obtener el justo y legítimo 

II---~' , , 
11 Ioduros Bern 

, , 
1I 

i! (IX· Na.) 
1! 
I1 

Ji 
II 
i !, 

Qu ím ic a mente, puros. 

SIN YODISMO 
Preparado español de absoluta garantía. 

Para muestras y literatura dirigirse a' 

l. EENEYTO. -Apartado .646;- Madrid. 
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percibo de cuanto se me adeuda y no 
me ha sido satisfecho. 

A estos hechos son de aplicar los 
siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Sea cualquie¡'a la natura
leza jurídica del contrato que liga al 
diente con el facultativo que le asiste 
en una enfermedad y lo mismo si se 
considera como arrendamiento de ser
vicios que como mandato, en todo 
caso retribuído, por ser ejercicio de 
la Medicina 19- ocupaci6n habitual del 
que demanda, es lo cierto que el en
fermo está obligado a satisfacer los 
honorarios correspondientes por el tra
bajo que a su instancia se prestó. Todo 
ello conforme a los artículos 1.711, en, 
su párrafo segundo, y I,555 del Código 
civil. 

Segundo. Es principio de derecho 
que en todo contrato es ley la voluntad 
de las partes, y por ello cuando se es
tablece entre un cliente y un faculta
tivo el llamado contrato de iguala, éste 
habrá de ser el que determine no s610 
la obligaéi6n de pago de la dicha igua
la en las condiciones establecidas, sino 
talnbién cuales sean aquellas asisten
cias e interv~nciones que se conside
ran fuera de ella y que mere<:;iendo 
una retribuci6n apago aparte siguen 
para su percibo y cobro las reglas 
generales de derecho. (Se acompaña, 
bajo el docu.mento número 2, copia 
del contrato de iguala con arreglo al 
cual es vista la procedencia de mi 
reclamación). 

Tercero. Se determina la compe
tencia del Juzgado a qL;e me dirijo y la 
del juicio que entablo por ser el del 
domicilio de las partes y reclamarse el 

cumplimiento de una obligaci6n, per
sonal en cantidad inferior a 1.000 pese
tas y por trabajos prestados en esta 

localidad. 
Cuarto. Es principio de derecho 

que el litigante temerario debe ser 
condenado en costas, y la temeridad y 
mala fe jurídica dd demandado se evi
dencia ante la sola consideraci6n de 
habernos obligado 'a la interpelaci6n 
judicial al no pagar un servicio tan in
teresante como el de la asistencia mé

dica. 
Por 10 expuesto, 

Suplico al Juzgado que habiendo por 
presentada esta demanda y su copia 
con los documentos que se acompa
ñan, se digne admitirla y dar de ella 
traslado al demandado, señalando 
día y hora para la celebraci6n del 
correspondiente juicio verbal y en 
su día dictar sentencia condenando 
al demandado D. -..... , a que pague 
al demandante lá cantidad de .... ~ 
pesetas que se le reclaman por el 
motivo y los conceptos dichos, y 
además en todas las costas del pro
ceclimit"llto, pues así procede en j us

ticia que pido . 
..... a ..... de ..... de 193 .. · 

PAGO DE HONORARIOS MEDICOS 
EN ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Cónforme al artículo 160 del C6digo 
del Trabajo, los patronos vienen obli
gados, en caso de accidente, afacilitar 
la asistencia médica al obrero. Añade 
a continuaci6n expresacloartículo, que 
el obrero y su familia tienen derecho 
a nombrar por su parte y a su cargo, 
uno o más médicos que intervengan la 
asistencia del médico designado .por el 

patrono. 



~-- . UNA NOVEDAD TERAPtUTICA 1 
HIPOVITAL -Montero 
Moderno jarabe de hiposfosfitos con ferratina, aromatizado 
con el zumo de frutas frescas y sazonadas, muy ricas en 

principios vitamínicos. 

ANEMIAS, CLOROSIS, RAQUITISMO, DEBlLIDAD, TU
BERCULOSIS... Y EN TODAS LAS CONVALECENCIAS. 

Formula por 100 c. c. 
Hlposfosfltos de cal. . . . . . . . . .. ."'."""",.,.,,., 2,50 

Idem de sodio." .... , .. ,.",., .. , ..... ,.... 1,75 
Idem de manganeso .......... ,. ............ 0,25 

Ferratlna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .............. 0,30 
Excipiente aromático c. s. para ............•..... , 100 c. c. 

Las observaciones clínicas han demostrado, que con este preparado, de 
positivo valor terapéutico, se consigue la asimilaci6n' total y perfecta del 
hierro, f6sforo y manganeso, así como la retencI6n y fijaci6n 'del calcio. 
HIPOVITAL ofrece la originalidad de presentar, por primera vez, asocia
dos los hiposfosfitos con la ferratina en un medio vitamínico, sin contra
indicaci6n, ni tolerancia, ni efectos secundarios, con un sabor gratísimoy 

. eJe indicado uso en todas las épocas del año. 
La especialidad predilec.:ta de los Sres. Médicos es HIPOVITAL, cuyos 
crecientes éxitos determinan un gigante paso err la terapéutica antianémica. 

, .. Me complazco en manifestarle que 
los résultados que obtuve con HU-OVI
T AL han sido superiores a mis espe
ranzas, yen míopínión es el único pre
parado con el que se logra ~ísimilar el 
hierro y fijar el calcio, hasta el extrelT.o 
de que en varios casos que tenía so~ 
metidos al tratamiento de WIPPLE, con 
preparados a base de hígado,lo susti
tuí pOI' HIPOVITAL, estando satisfe
chíslmos de sus resultados. 

DR. M. GONZÁLEZ COGOLLUDO 

Académico numerario de la M. Q. Es
pañola, Ex ayudante del profesor Bas
tos, Profesor de mecanoterapia del 

Hospital de Madrid-Carabanchel. 

Satisfechísimo de los resultados ob· 
tenidos en mi clínica con el preparado 
español HIPO VITAL MONTERO,' el 
que, con hl\rta frecuencia, prescribo, me 
es grato felicitarle por asociación me
dicamentosa tan acertada. con lo que 
se logra de una manera perfecta, )a 
asimilación total del hierro, fósforo y 
manganeso, así como la retención y 
fijación dei calcio. 

Es un preparado de grato sabor para 
los niños y que además del raquitismo 
combate de una manera eficacísima 
todos los estados consuntivos. 

DR. ]. DE VICENTE-TUTOR 
De la Gota de Leche. 

Madrid-Mayo-1931. 

Mueltral y literatura: la~oratorio Montero~e· EIPinola 
11 __ GU~DALUPE (Cáceres) = Apartado de Correos, 237. - MADRID II 
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Dedócese claramente de lo expúes .. 
to, que el pago de honorarios a cargo 
del patrono, sólo se produce cúando 
éste'sea quien requiera al médico, para 

que en su nom bre asista al lesionado, 
pues' si el médico acude llamado por 
el obrero, ya es éste quien debe satis
facer sus honorarios, y no el patrono. 

y como suele acontecer en la prác. 
tica que los facult;:¡tivos acuden al pri. 
mer aviso, bien del lesiónado, o más 
generalmente de la autoridad, y en 
aquellos primeros momentos no se cui .. 

dan de obtener del patrono prueba al· 
guna de conformidad con la asistencia 
que van a prestar, se impone como de
ber de esla asesoría, aconsejar a todos 
los señores médicos colegiados, que tan 
pronto sean requeridos para asistir a 
un obrero en accidente del trabajo, 
recaben del patrono o su representa;1· 
te una carta o justificante cualquiera, 
que acredite que mencionado patrono 

está conforme con que sea el indicado 

médico quien, en su nombre, y ~ 
cumplimiento del artículo 160 del Có
digo del Trabajo, asista profesional· 
mente al obrero siniestrado. 

Si lo que no es presumir,. el patrono 
se negara a entregar este justificante, 
deberá el señor médico comparecer 
ante la autoridad judicial más próxima 
para que ésta sea la que requiera. al 
patrono, a fin de que éste designe mé· 
dico que asista al obrero, con la adver· 
tencia ele que si no lo efectóa, se le 
tendrá por conforme con el facultativo 
que el obrero elija, ya que no es posi
ble dejar al herido sin asistencia. De 
este req'uerimiento judicial, recogerá 
copia el señor facultativo. 

Una vez que, de esta forma, queda 
ya el médico en condiciones legales 
para el cobro de sus honorarios con 
cargo al patrono, debe tener presente 
que tan pronto como caIífiq ue la inca-

11 PRODUCTOSW AS~ERMANN --;1 
i LÉCITINAy COLESTERINA Wassermann.-Inyectables de 1,2 y 5 ce. 

VALERO F03FER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 ce. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
D1ARSEN-YODOS Wassermann:-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 ce. 
GADlL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morl'huae).-Inyectables de 1, 2 Y 5 ce. 
ATUSSOL Wassermann. --AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elíxir. 
LACTO-FOSFER WASSERMANN .- (Sin estricnina). Para niños. Solución 

normal de I:.;acto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 

I 
ASPASMOL WASSERMANN.-Analgésico antiespasmódiéo·gotas. 

I 

I

1

1 

A. W ASSERMANN S. A. 1

I
1 

Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 

11 AGENTES PARA LA VENTA: ]. URIACH & C.o S. A. BRUCH, 49, BARCELO~A 11 



8 BOLETÍN DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE' TOLEDO 

pacidad del obrero y dé por terminada 
su asistencia, debe extender un certifi
cado haciéndolo constar así, cuyo cer
tificado entregará al patrono y un du
plicado al obrero. 

Conforme al artículo 167, la asisten· 
cia médica es obligatoria aun en el 
caso de que las consecuencias del ac
cidente resulten modificadas en su na
turaleza o duración, por enfermedades 
i ntercurrentes, siempre que éstas. se 
deriven eJel proceso patológico deter
minado por el accidente, o tengan su 
origen en afecciones adquiridas en el 
nuevo medio en que el patrono colo
que al paciente para su curación. 

El pInzo para reclamar el pago de 
los honorarios correspondientes, preso 
cribe al año. 

Esta reclamación habrá de hacerse 
ante el juez de primera instancia del 
territorio donde el servicio se prestó, 
o ante el Tribunal Industrial, si está en 
dicho territorio organizado. Conforme 
al artículo 451, en estas reclamaciones, 
todas las partes interesadas gozarán 
del be!1eficio de pobreza, hasta el trá
mite de ejecución de sentencia, y no 
es necesaria la intervención de aboga
do ni procurador, pudiéndose el liti· 
gante defender personalmente, o por 
medio de cualquier persona que esté 
en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles, cuya designación puede hacer· 
se por poder ~otarial o comparecencia 
verbal ante el secretario del J L1zgado. 

Si, como es frecuente, el patrono 
tiene concertado un Seguro con cual· 
quier Sociedad, conviene advertir que, 
en tales casos, y conforme al artículo 
189, la reclamación puede formularse, 
no obstante el Seguro, directamente 
contra el patrono. Si la Demanda se 

formula contra la Compañía, debe diri· 
girse a la vez contra el patrono tamo 
bién. 

La Demanda habrá de formularse 
por escritu, en papel común y sin neo 
cesidad de sujetarse a modelo alguno, 
bastando que contenga: la designación 
del Tribunal o júez ante quiensepre. 
sente; la deúgnacíónde las otr~s par
tes interesadas, y su domicilio; la enu· 
meración clara y concreta del hecho 
de la asistencia profesional; la súplica 
ele que se condene al Demandado al 
pago de la cantidad reclamada y la 
fecha y la firma. 

Presentada la Demanda, serán con
vocadas las partes, dentro de los ocho 
días, para intentar la posible concilia· 
ción, y si ésta no se logra, se señalará 
un día para la celebf"aci6n del juicio, y 
en él se practicarán las pruebas que en 
el acto ofrezcan las partes,Ias que des· 
pués hablarán cuantas veces el Tribu
nal estime necesario. Contra la sen· 
tencia que se pronuncie j se puede en· 
tablar recurso de casación. 

En los territorios de que estén orga· 
nizados y funcionando los Tribunales 
Industriales, actuarán además del juez, 
cuatro jurados, dos patronos y dos 
obreros, 'designados en el acto del in· 
tento de conciliación, insaculados de 
las listas formadas con anterioridad. 

A lOS COMPAÑEROS DE lA CA

PITAL 

Teniendo esta Junta permanente la 
idea de establecer una lista de clientes 
morosos, que saldrá en todos los nú, 
meros del BOLETÍN del Coiegio, ruega 
a los compañeros de la capital remitan 
los que tengan al señor secretario de 
este Colegio' pa¡:a proceder a reali· 



nOLÉTIN DEL éOLEGIO DE MÉDICOS DE tOLEDO 

.'-----. - ----- - _ .. _------
zar dicha idea. Además todos los me· 
ses se entregará a cada uno de los 
compañeros una lista, para que, tenién
dola siempre consigo, pueda en un 
momente determinado darse cuenta de 
los señores que están en falta de pago 
con el compañero que se indique, para 
que exija la liquidación con dicho se
ñor antes de efectuarle ningún servicio. 

A LOS PRESIDENTES DE DISTRITO 

Esta Directiva ruega a los presiden
'tes de distritQ que soliciten de este 
Colegio los efectos de' escritorio que 
se les concluyan para enviarles segui
damente nueva remesa. 

MUY IMPORTANTE 

Es muy corriente el recibir en nues
tra Secretaría peticiones en demandas 
de tal,onarios de recetas oficiales, sin 
darse cuenta que esto supone Un gasto 
al Colegio al tener que escribir al inte· 
resado comunicándole que, sin previo 
envío del talonario terminado (para 
archivar la matriz), no eE¡ posible el 
envío del nuevo por estimarlo así taxa
tivamente la ley. 

E;to nos hace el comunicar a los 
compañeros que en el futuro, al mis
mo tiempo que nos envíen la carta 
sol.icitando el nuevo talonario, remitan 
el terminado, ·evitándole así retrasos 
en la recepción, a la par que el tener 
que comunicar al iríteresado lo ante· 
riormente dicho. Una vez cumplido 
este primordial requisitó, este Colegio 

10 enviará, abonando previamente 0'35 
para certificado, más una peseta im
porte' del talonario; total 1'35 pese
tas. 

Pero respecto a esta cuestión existe 
olra máS importante todavía '{ es lo 

referente a los extravíos de los mis
mos. En un caso de éstos, es obliga
ción ineludible del médico, el dar 
urgente cuenta no sólo al Colegio, 
sino también al señor inspector pro
vincial de Sanidad y al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provin
cia, para publicarlo en el Boletín oficial 
de la misma,. según la base 26 del 
Real decreto-ley número 824 (30 de 
abril de' 1928). 

CERTIFICADOS MÉDICOS 

Teniendo noticias esta Junta que en 
algunas fábrica3, al exigir certificado de 
enfermedad o impedimento. físico de 
los operarios que en ellas trabajan, los 
médicos que a éslos asisten, le extien
den en papel corriente, llamamos la 
atención a los compañeros que se en
cuentren en este caso, que toda clase 
de certificados que con este motivo 
hagan, deben exigir el certificado 
único, letra A, que las disposiciones 
vigentes ordenan. 

PLACAS PARA AUTOMÓVILES DE 
MÉDICO 

Por considerar de utilidad para los 
compañeros propietarios de automóvil 
el uso de una placa en la que se con
signa el número de ·su colegiación, con 
el símbolo de la Medicina y escudo de 
España, tal y como se utiliza en el 
Colegio de Madrid, rogamos a los 
compañeros que deseen adquirirla, se 
dirijan a esta presidencia solicitando la 
posesión de ella, para una vez conoci
do el número que han de adquirirse, 
hacer el pedido preciso con' las carac· 
terístiéas precisas para cada solicitante. 
El precio de adquisición oscilará de 8 a 
lO pesetas, dado el caso de reunir pe-
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------------------------------
ticiones suficientes que permitan hacer 
un contrato en firme con la casa cons
tructora. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Cayetano Bolívar Es
cribano, de Villa de Don Fadrique; 
don José Pérez Albadalejo, de Lucillos; 
don José Alvarez de Lara Ramírez, de 
Ocaña; don Moisés Ninou García, de 
Segurilla; don Wenceslao Borrachero 
y García de Cáceres, de Illescas; don 
Sixto Ruiz Expósito, de Layas; don 
Manuel Santurino de la Pinta, de Alea
ñizo; don Tomás Rey González, de 
Camarena; don José González Ortiz, de 
San Pablo de los Montes; don Moisés 

Ruiz Arroyo, de Ventas con Peña 
Aguilera; don Remigio Orgaz Ramírez, 
de Cervera de los Montes; don Manuel 
García y García, de Borox, y don Luis 
Romero Palomo, de Santa Cruz del 
Retamar. 

Bajas. -Don Joaquín Calvo Mateix 
y don Matías Mezquita, por defunción; 
don Servando Villarreal, don Arluro 
Herr.ández Ricarte y don Prudencio 
Julio Sánchez, por ausencia. 

Traslados. -Don Primitivo Manza
nero, de Los Navalmorales aNavaluci~ 
1Ios; don A'lgusto Sánchez Izquierdo, 
de Arcic611ar a Camarena, y don Ma· 
nuel Ulla F ociños, de Yuncler a Villa
seca de la Sagra. 

. ~~\9~~ºPtt · :\)P ......... , .......... 11 ........ '51. 
coavalecenda. l Aelara.a lDeale. 

Devuelve el Itaea hUIDor. 
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SECCION DE TESORERIA 

Cuenta de Caja 

Mes de diciembre de 1931 

INGRESOS 

Día LO-Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por 
don Mariano Velayos, de Burujón. . . . . • . . . . •• . . . .. . 

,. LO-Abonado por don Julio Patiño, de Lominchar, para su cuen-
ta de efectos .....•.....................••...•.... 

» 7. - Remitido por don Ignacio Sendín, de Gálvez, para su cuen-
ta de efectos ....................••..........••••. 

> 8. Cuota de entrada, cartera de colegiadc y talonario de rece
tas para estupefacientes, de don Angel Rodríguez de 
Lope, de Guadamur ......•••••............•....••. 

) 10.-20 certificados del modelo D (números II7.121 al Il7.J40), 
adquiridos por el Ayuntamiento de Ocaña ..••.......• 

:. II.-1O certificados del modelo A (números 154.219 al 154.228) 
y 50 del modelo C (números 332.671 al 332.720), con 
sus correspondientes pólizas del Colegio de Huérfanos, 
adquiridos por el expendedor de Toledo ..••.•.....•. 

» 14. Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por 
don Leandro Pajares Azañ6n, de Talavera de la Reina .. 

» 16.- 12 certificados del modelo D (números Il7.J41 al II7.152), 
adquiridos por el Ayuntamiento de Sotillo de las Pa-
lomas ............................................. . 

»16. Un certificado del modelo' B (número 62.9~4), adquirido 
por el Hospital Provincial ......................... . 

» 17.-50 certificados del modelo D (números II7.153 alII7.202), 
adquiridos por el Ayuntamiento de Consuegra ....... . 

» 2I. - Cuota de entrada, cartl7ra de colegiado y talonario de rece~ 
tas para estupefacientes, de don Nicolás Nieto, de Huer~ 
tá de Valdecarábanos ..••••.•••••..••.•.•••.•..... 

• 2J.-Cuota de entrada, cartera de colegiado y talonario de rece
tas para estupefacientes, de don Florentino de Diego, de 

Santa OlalIa . . . . . . . • . .•.•. , ...•••..........•.. 
~ 22.- Cuota de entrada, cartera de colegiado, talonario de recetas 

para estupefacientes (en total 9' 1 5 pesetas), y gastos de 
envío (0'85 pesetas de la carta certificada conteniendo la 
cartera y 0'35 del paquete también certificado, conte-

PESETAS 

1'00 

41'50 

15'00 

9'15 

3'00 

175'00 

1'00 

1'80 

0'15 

7'50 

9'15 

9'15 
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niendo el talonario), de don Luis Rodríguez Troncoso, 

de Villaminaya: . . •• , .•.• """., .•••. , ........ '. 
Día 22.-30 certificados del modelo A (número 154.239 al 154.250 

y 154.75 1 al 154.768) Y 100 del modelo C, serie 2. a (nú
meros 39,001 al 39,100), con sus correspondientes póli
zas del Colegio de Huérfanos, adquiridos por el expen-
dedor de Toledo ,', •.. , , , , , , ..... , , .. , .. '.' .•..... , 

» 24.-Remitido por don Felipe Moreno Farriols, de Ocaña, para 
su cuenta de efectos ..• ' ••.•..•.•. .••.•.. _ ....... , . 

» 24.-43 certificados del modelo D (números II7.203 al 117.25°), 
adquiridos por el Ayuntamiento de Carpio de Tajo ' ..... 

, 26.-10 certificados del modelo C, serie 2. a (números 33.2.731 
al 332.740), con sus correspondientes pólizas del Colegio 
de Huérfanos, adquiridos por el 'expendedor de Toledo, 

» 28. - Cuota de entrada, cartera de colegiado, talonario de recetas 
para estupefacientes (en total 9'15 pesetas)y gastos de 
envío (0'85 pesetas de la carta certificada conteniendo la 
cartera y 0'35 del paquete también certificado, conte
niendo el talonario), de don Santos Sánchez, de El To-
boso ' .................. ' ............ :-.................... r ......... . 

~ 28.-H.emitido por dvn José Fernández Ferrer, de Val de Santo 
Domingo, para su cuenta de efectos •.• ,.> ••••••••• ;. 

» 28. -Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por don 
José Fernández Ferrer, de Val de Santo Domingo, y 
gastos de envío, .••••..•••...••....... , ....•..... 

» 30.-Talonario de recetas para. estupefacientes, adquirido por 
don Guillermo Koehler, de Mocejón ..••••..... , ..... 

" 31 . - Cartera d,= colegiado de don Francisco Martín Castilla, de 
Chozas de Canales ..... , ..••••... , .... < ••• , • , , •••• 

, 31.- Cuota de entrada, cartera de colegiado y talonario de rece· 
tas para .estupefacientes, de don Moisés Ninou, de Se-

PESETAS 

IO'35 

45°'00 

35'65 

7'20 

15'00 

10'35 

112'5° 

l' 35 

1'00 

3' 1 5 

gurilla ....• , , . , . , , ....••....••...•••.. , , . , . . . . . • 9'00 

·TOTAL .. ............. . 

GAstoS 

Día I.o-Pagado a la fumistería Valles, de Madrid, por su facturá 
de estufas para los Colegios, importe íntegro .••...... 

3.- Pagado al ordinario de Madrid, señor Montero, por Jos por· 
tes y acarreos desde la estación, de las cajas con las es· 

. tu fas para los Colegios, según recibo ...... . ..... , .. 

-----
929'95 

665'06 

12'30 
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Día 4.-Pagado al impres'or señor Serrano, por un libro registro de 
salidas de documentos .....•..... , ............... . 

. 4.-Pagádo a don Víctor Sánchez Beato, por varios objetos de 
ferretería, adquiridos por los Colegios, para su nuevo 
domicilio social, según factura ...........•.....•.... 

~ 5. - Pagado a don Juan Antonio Meneses, por diversos trabajos 
de carpintería efectuados en el nuevo domicilio social, 

según factura ....................... '. . ........ . 
» 7. - Pagado a don Ignacio Sendín, de Gálvez, importe deiS por 

IOO del premio de venta de certificados ............. . 
) 8. Pagado a la Compañía Telefónica Nacional, por su recibo 

de servicio urbano e interurbano, fecha L° de noviembre 
de 1931 ........................................ . 

8.-- Pagado a don Angel Molipa, de ~1ejorada, por tres talones 
de certificados del modelo A ...........•..•.. , ..... 

8. - Pagado a don Antonio Maeso, por la confección del unifor
me para el ,botones» de los Colegios ....•.•.•.•.... 

8.-Pagado a don Temístocles Adánez, de Polán, por tres talo-
nes de certificados del modelo A ............ " . . .. . 

» 9.-Pagado a don Isidoro Martín Romero Arana, de Cobeja, 
por dos talones de certificados del modelo A y cinco 
sellos' de defunci6n que devuelve ...........•........ 

» 9. - Pagado a las hij as del doctor Pando y Valle, por el r.ecibo 
correspondiente a la pensión del mes de diciembre 
de 1931 ........... , .............•.............. 

, 1 r. Comisión de venta de TO certificados del modelo A y 50 
del modelo C, abonada al expendedor de Toledo. , ... , 

» 12.- Pagado a don Angel de Diego, de Sonseca, por un certifi
cado del modelo antiguo, con su póliza, que devuelve .. 

) IZ.-Pagado a Hijo de Mariano Toledo, por su factura de faroles 
artísticos y accesorios, para el nuevo domicilio social .. 

• 14. --Pagado a don Félix Sánchez Laulhé, de Sonseca, por cuatro 
taJones de certificados del modelo A . . • . . . . . . .• . ... 

» 14. -Pagado a don Manuel F. Cahrera, de Mora, pór cuatro talo
nes de certificados del modelo A ....•...•••.....•.. 

» I6.-Pagado a la Compañía Telefónica Nacional, por su recibo de 
servicio urbano e interurbano, fecha 1.0 de diciembre 
deI93 I ...................................... . 

~ I7.--Pagado a don Augusto Morales, de NilVahermosa, por ocho 
sellos de defunción, que devuelve ................... . 

» 18. -Pagado a don Santiago Relanzón, de Toledo, por r6 talones 
de certificados del modelo A . . . . .. . ......•• : •..... 

13 

PESETAS 

6'00 

30 '35 

0'75 

J8'45 

7'5° 

100'00 

7'50 

7'50 

10'00 

8'75 

2'25 

146'00 

ro'oo 

ro'oo 

50'85 

4'00 

4°'00 



14 BOLETIN DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE TOLEDO 

Día 19. - Pagado al Letrado del Colegio señor Infantes, importe de 
su asignación' correspondiente a dos trimestres (junio' a 

PESETAS 

n'Jviembre de 1931) ............................ '.~ . . 1.000'00 
» 2 1.-Pagado a don José López Ga liacho, de Cabañas de la Sagra, 

por cuatro talones de certificados del modelo A ...•... 
» 22.- Comisión de depósito y venta de 30 certificados del mode

lo A y 100 del modelo C, abonada al expendedor de 
Toledo (10 por 100 por <!cuerdo de la Junta, para que 
pueda abonar a los estanqueros expendedores del distri

to de Toledo el 5 por 100) .........•....••......... 
» 26.- Pagado a don José López, de Yuncos, po!" dos talones de 

certificados del mod-=Io A. . . .. . ... _ ...... , ....... . 
~ 26.- Comisión de depósito y venta de 10 certificados del mo-

delo C, abonada al expendedor de Toledo ........... . 
) 28.-Pagado a don Luis Portero, de Torrijas, por cinco talones 

de certificados del modelo A ...................... . 
) 3 l. - Per.sión de don Angel Valhondo, de Toledo, correspon

diente al mes de diciembre de 1931 ...........•..... 
, 31.- Pensi6n de don Joaquín Viñeta, de Totanés, correspondien-

te al mes de diciembre de 1931 y gastos de giro ..... . 
,. 3 l.-Sueldo del mes de diciembre de 1931, del oficial señor 

Gómez .................................... _ .... . 
) 31.-Sueldo del mes de diciembre de 1931, del auxiliar señor 

l'vfaeso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
» 3I.-H.etribución al «botones. Emilio Barrios, correspondiente 

al mes de diciembre de 1931 . . . . . . . . . .. . ......... . 
) 3I.-Pagado al señor Secretario, para gastos menores y de co-

rrespondencia .... . .... , ...... ,.............. ., 
, 31.- Pagado a Sobrinos de Telesforo de la Fuente, por 20 kilos 

de mazapán y envase, remitido a los alumnos del Cole-
gio de Huérfanos de médicos ....•...... , , ......... . 

,. 3 r.-Pagado al electricista señor Arce, por su factura de instala
ci6n en el nuevo domicilio social, importe íntegro ..... 

) 31. - Pagado a la Casa M. Alepuz, de Valencia, por su factura de 
rótulos esmaltados, para el nuevo domicilio social, im-
porte íntegro . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... , 

, 31.- Pagado a don Elías Fernández Castellanos, por el alquiler 
de la casa social, durante los primeros quince días del 

mes de noviembre ..........• , ................... . 
> 31. --Pagado a don Luis Manso, por el alquiler de la nueva c~sa 

social, ?urante los meses .de noviembre y diciembre 
de 1931....................... ............... .. 

10'00 

. 45'00 

5'00 

1'50 

T2'50 

1500 

75'50 

250'00 

100'00 

31'00 

100'00 

J 25'00 

708' 1 7 

76'35 

30'00 

225'00 
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Día 3 r.-Pagado a don Toribio Palomino, por el mobiliario para el 
salón, presidencia y oficinas del nuevo domicilio social 

15 

FESETAS 

(parte correspondiente a este Colegio).... . . . . . . . . . . . 2.832' 50 
» 3 1. - Pagado a don Celedonio Peinado, por sus trabajos de pin-

tura y decoración efectuados en el nuevo domicilio so-
cial (importe íntegro) .................•... , . . . . . ... 413'20 

TOTAL. . . • . .•• . . . . .. .. 7.274'77 

RESUMEN 

Existeucia e1Z Caja en 30 de fl07Jiembre de I93l .. .. , 
Ingresos del mes de diciembre de 1931 .... , .... . 

TOTAL •••••••••••••••• 

,Gastos del mes ele diciembre de 1931 .......... . 

Saldo a fil'vor del Colegio en Caja en 3I de diciem-
bre de I93I .. ............................ , 

Pesetas 

19. 198'98 

929'95 

20.J28'93 

7. 2 74'77 
-----

12.854'16 

El Tesore1'o, 

CViceizfe 9/rroba 

1I C1ÍnÍca Den tal. Armas, 4·-- TOLEDO 11 

II I~ti~~ I HERMANOS GOZAL \70 l' 
;1 I Academia ' 
1I de I 
ji

l 
¡Infanterla I 

i Y I 
! I Colegio i il de I Advertencia.---Por 1!erJ1osjavorecidos de numerosa clien-
ii Huérfanos. tela, rogamos tomen núntero para evitar lm'gas esperas. " ,----

DÍAS DE CONSULTA: 

Martes, Juel1es, Sábados V Domingos. 

'í 
1I Consulta en Madrid: Calle Marqués de Valdeiglesias (antes Torres), núm. 1. 

1I 

Edificio' de la Gran Peña, esquina a la Gran Vía. 

1/ 
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S E e CIÓ N e 1 E N T t F le A 
Cursillo de Tuberculosis Pulmonar 

Organizado y dirigido por el doctor 
Arroba Juzgado y con asistencia de 
los médicos señores Blanco, Zamora, 
Conde, Rodríguez y Peñalver (Toledo); 
Nodal y Carrasco (Bargas); Téllez 
(Huecas); Gál vez (Y ébenes); Moreno 
Farriols (Ocaña), y Vilar (Navaluci
llos), se ha celebrado en el dispensa
rio de la Cruz Roja e Instituto provin
c.iai de Higiene, de Toledo, un cursillo 
de tuberculosis pu]monar, durante los 
días 25 al 30 del pasado abril. 

Hemos de lamentar, en primer tér
mino, que el no muy sobrado espacio 
de que podemos disponer en las co· 
lumnas del BOLETÍN, nos impida co
mentar todo lo detalladamente que 
fuera nuestro deseo I a la bar científica 
desarrollada en dicho cmso. Tenemos, 
sin embargo, la promesa de nuestro 
querido amigo el doctor Árroba de 
recopi!;Jr y publicar, dedicadas a los 
médicos de la provincia, todas las lec· 
ciones expuestas por él, de forma ma' 
gistral, a lo largo del ya repetido 
curso. 

De dos clases son los trabajos reali
zados: laboratorio.y cl:nica, compren· 
diendo en estos últimos los de diag' 
nóstico radiológico y la terapéutica 
por la colapsoterapia. 

De los trabajos de laboratorio ha 
estado encargado el médico bácterió· 
lago del instituto provincial, doctor 
Villarta, que, con su gran competencia 
explicó, he hizo ejecutar repetidamente 
a todos los asistentes, las investigacio. 
nes con que el laboratorio puede auxi
liar a la clínica en el estudio de la 
tuberculosis pulmonar. Los trabajos 

ejecutados fueron los siguientes: Re
cuento de glóbulos sanguíneos. -Fór
mulas leucocitaria.-Fórmula de Al" 
neth. - Velocidad de sedimentación de 
los glóbulos rojos (Reacción de Fah
reus). -Investigación del b a c i l o de. 
Koch en los esputos, por -el método 
de Ziehl-Neelsen. - Investigación bac
teriológica de los esputos, por el mé· 
todo de Gram-Ziehl.-Investigación 
de los fibras elásticas del pulmón.
Examen q1.!Ímico de los esputos: Alblí.
min.o-reacci6n. 

Las lecciones clínicas, a cargo' del 
doctor Arroba, se han d~do todas las 
tardes, de cuatro a ocho, en la consul
tade la especialidad, que, bajo su di
rección, funciona en el dispensario de 

la Cruz Roja. 
Han comprendido estos trabajos: 

Explicación de la lección correspon
diente del programa,- Estudio de los 
enfermos en tratamiento en el dispen. 
sario. - Estudio de los enfermosnue
vos con exposición y discusión cientí
fica 'del caso por los alumnos del curso, 
Interpretación radioscópica y radio· 
gráfica.-Prácticas de Neumotórax ar~ 
tificial, ejecutadas por los alu,mnos. 

Las lecciones teóriC<lS empiezan con 
el estudio del bacilo de Koch 1 factor, 
terreno y anatomía patológica de las 
lesiones tuberculosas. Con gran ampli. 
tud y magnífica exposición, trata 
Arroba de los diversos períodos, que 
constituyen la tuberculosis pulmonar 
y la sintomatología especial de cada' 
lino de ellos. Expone las diversas teo
rías de origen de la infección y afec· 
ción tuberculosas y la evolución total 
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del proceso, desde la formación del 
Nódulo de Ghon, hasta la terminación 
por generalización. 

T~ata con todo detalle de las neu
monías caseosas, para cuyo estudio 
remitimos al lector al trabajo que, con 
el título de «Datos interesantes de las 
Neumonías caseosas» se ha publicado 
en el número II7 de este BOLETíN. 

Estudia luego todo lo referente a la 
terapéutica física, medicamentosa y 
operatoria de la tuberculosis pulmonar, 
haciendo resaltar la escasez de medio 
camentos verdaderamente útiles, en 
contraposición con los de tipo comer· 
cial, que en número considerable for
man, por la desaprensión de sus prepa
radores, un importantísimo peligro. 

Como nntes dijimos se ha dedicndo 
todos los días una parte de la sesión 
clínica al estudio y práctica del Neu. 
motórax artificial, método colocado, 
hastil el presente, en el primer plano 
de la terapéutica de la .tuberculosis 
pulm:onar. 

La lección de clausura del curso 
estuvo a cargo del inspector provincial 
de Sanidad, dodor Boned, el que, con 
sus grandes conocimientos, desarrolló 
una interesantísima confel:enci;} sobre 
epidemiología y profilaxis de la tuber
culosis pulmonar. Desde aquí, nuestro 

reconocimiento al doc~or Boned, por 
las facilidades que en los servicios ofi
ciales a su cargo se nos dieron. 

Como final del curso, todos Jos asis· 
ten tes se reunieron en una comida 
íntima, que honraron con su asistencia 
los doctores Boned, Arroba y ViJlarta. 

* * * 
ENVIO.-Compañero Arroba: nues

tra gratitud por tus trabajos en favor 
de Jos médicos rurales, que por serlo, 
cuentan con la indiferencia y el desdén 
de los que, con más méritos o más 
afortunados, supieron o pudieron des, 
envolver su vi.da profesional en amo 
bientes de más amplia cultura que los 
que entre la pobreza moral del agro 
español, vegetan sin esperanzas de re· 

, dención. 
Ten la seguridad de que ésta es la 

verdadera forma de demostrarnos inte, 
rés, enseñándonos, facilitándonos los 
medios de aprender todo lo que en y 
por nuestro aislamiento no nos es 
posible estudiar. 

y que tu mayor premio sea el que 
al hablar de tí, entre nosotros, los 
rurales, podamos decir siempre: «nues· 
tro compañero Arroba •. 

GERARDO VTLAR 

Na yalucillos-mayo-1932. 

Los enfermeros Psiquiátricos 
A rueg.o del Dr. Lafora, presidente del Consejo Superior Psiquiátrico, se publica este 

comunicado. 

La nueva reforma que el Consejo 
Superior Psiquiátrico ha propuesto a 
los Pocleres públicos para organizar la 
asistencia al enfermo psíquico, en for
ma parecida a como está en los países 
progresivos, han provocado una pro
testa general de los practicantes en 

todas sus revistas profesionales, que 
merecen ser rectificacbs, 

Prescindimos de contestar en el mis
mo tono agresivo con que se nos ataca 
y nos ceñiremos escuetamente, a la 
cuestión, en forma ordenada: 

LO Simultáneamente al proyecto 
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de formación profesional del enferme- . 
ro psiquiátrico, ha proyectado el Con
sejo Superior Psiquiátrico la referente 
al médico psiquiatra (ponente doctor 
Sanchís Banús) que aparecerá en la 
Gaceta cuando sea aprobada por la 
Dirección general de Sanidad. El Con
sejo, considera imprescindible la espe
cialización, tanto del médico como del 
enfermero. El título oficial de médico, 
como el de practicante, no bastan. Son 
precisos estudios de psiquiatría y de 
técnica que no se les han dado en las 
Facultades de Medicina. 

2.
0 La función de enfermeros yen

fermeras psiquiátricos la han desempe
ñado, hasta ahora, en España, indivi
duos sin ninguna formación profesio
nal, pero que cumplen sus obligaciones 
y que llevan muchos años de servicios. 
Hay entre ellos, algunos, con gran vo
cación y capacidad y era· injusto ce
rrarles la puerta para su elevación a 
un grado superior y sin trabajo. Como 
su preparación técnica era puramente 
empírica, el Consejo proyectó que 
pudiesen conseguir el certificado de 
aptitud si pasaban dos años de es
tucHos especiales. En cambio, los prac
ticantes necesitarán s610 un año de es
pecialización para presentarse al exa
men teórico -práctico de especializa
ción. 

3.° El Consejo psiquiátrico, no im
pide él ningún practicante ser enfer
mero psiquiátrico; sólo le exige una 
ampliación especial de sus conocimien
tos. Si se hübiese limitado el derecho 
de ser en fernH'ro psiqui5trico a los 
practicantes, hahría que dejar sin tra
bajo a los miles de hombres y mujeres 
que actualnwnte desempeñan esa fun
ción y que tienen sus organizaciones 
sindicales como los practicantes y su 
derecho a h vida como ellos. 

a las circunstancia;; actuales de la or
ganización psiquiátrica española. 

5.0 La colaboración de los enfer
meros y enfermeras psiquiátricos con 
el médico psiquiatra, tiene que ser 
mucho más psicológica que la pura
mente médicá, desempeñada hasta 
ahora por los practicantes. Sólo así se 
con s e g u i rá n resultados terapéuticos 
con los enfermos psíquicos que hoy 
e5 imposible alcanzar. 

6.° El Consejo Superior Psiquiá
trico noha organizadó ninguna escue
la Ji b r e profesional de" enfermeros. 
Cada manicomio organizará la enseñan
za teórico· práctica ele sus enfermeros. 
Al final ele los dos año.s ele estudios y 
prácticas, podrán conseguir el diploma 
los que pasen las pruebas teórico·prác
ticas ante tribunales de profesores y 
psiquiatras, que se organizarán en cinco 
distritos universitarios. No conocemos 
otra forma de poder enseñar bien la 
asistencia psiquiátrica y esperamos que 
los críticos que nos atacan digan dé 
qué otro modo puede organizarse una 
enseña nza eficaz. Todos los países del 
mundo siguen esta forma de enseñan
za; s610 así se consiguen enfermeros 
útiles y no pedantes. " 

7.° No pueder. quejarse los practi-
. cantes de que se les injurie por con
siderarlos int.::apacitaelos actualmente 
para elesempeñar el papel ele enferme
ros psiquiátricos, porque el C<!nsejo 
Superior Psiquiátrico empieza por de
clarar igualmente incapaces a los mé
dicos que tienen su título de Facultad 
y los obliga él estudios y prácticas de 
especialización mas fuertes que las ele 
los practicantes. 

GONZ !\LO R. LAFORA 

Presidente del Consejo Superior Psiquiátrico 
Junio, 1932. 

4.0 El proyecto aparecido en la 
Gilccta del 20 cle mayo con el progra
ma de estudios para Jos enfermeros 
psiqui3tricos, siguen, en líneas gene· 
rales, la organización de estos estudios 
en Suiza y en Inglaterra, adaptándolos 

Las especial i dades farmacéuticas 
nacionales son acreedoras de la 

\ consideración. que merecen algunas 
de las extranjeras, 
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Contribución al estudio de las Luxaciones de los Car,.. 

tílagos semilunares (Artrofitosis), 
por el 

Dr. Manuel González Cogolludo 

(CONCLUSIÓN) 

donde tenga las piernc.s flexioNadas, la 
marcha por terrenos montañosos, el lza
cer movimientos bruscos con el miembro 
ajecto, y que tenga siempre precaución 
de llevar los dedos del pie dirigidos 
hacia adentro C1Z la luxación del cartí
lago ilZtemo, y hacia juera en los dd 
externo, mientras ejercite la marcha. 

En los casos antiguos donde ya son 
varias las recidivas y donde aumenta 
cada vez más la hidrartrosis, o en aque
llos casos recientes en que por manio. 
bras intempestivas se ha contundido 
fuertemente el cartílago luxado, se im
pone siempre la intervención cruenta. 
Se puede elegir entre)a meniseetomia 
de Br(Jdllurst o su sutura a los tejidos 
próximos o meniscopexia de Am¿a1t. 
dale. Con ambas intervenciones se ob
tienen buenos' resultados, aunque a 
nosotros nos ha dado más éxito la ex· 
tirpación com pleta (Ménisectomía). 

Con una incisión ligeramente arquea· 
da en el sitio 'del trauma, se deja al 
descubierto la articulación, y con la 
pierna fuertemente flexionada, se va en 
busca del cartílago luxado. Si encono 
tramos que el cartílago está poco o 
nada alterado le repondremos en su 
sitio mediante unos puntos de sutura 
con cagut, y si por el contrario, le en
contramos fuertemente contundido o 
muy alterado a causa de la lesión exis· 
tente ya de antiguo, le extirparemos 
totalmente. 

Inútil nos parece indicar que esta 
o'peración ha de hacerse con la más 
rigurosa asepsia, pues el descuido más 
insignificante y teniendo presente que 
el éxito en las intervenciones todas, 
pero especialmente las articulares, de· 
pende de su cicatrización por primera 
intención, nos daría lugar al dejar ce
rrada la articulación, a la .aparición de 
una septicemia que podría arrebatar 
la vida al paciente. Si por falta de asep
sia se viere uno obligado a dejar colo· 
cado tubo de drenaje, ya los resultados 
post·operatorios s o n muy diferentes 
para la mayor o menor debilidad que 
en el miembro pueda quedar. Si no se 
dispone de material opor,tuno y ade· 
cuado para la intervención, debe uno 
- me refiero al indicar esto al medio 
rural- ya que en capitales de cierta 
importancia y aún en muchos pueblos, 
Se cuenta ya con establecimientos do· 
tados de cuantos elemenlos son nece 
sarios para realizar intervenciones de la 
importancia de la que nos ocupa. 

Los resultados que nosotros hemos 
obtenido con la intervención quirúr. 
gica, siempre fueron satisfactorios, y 
entre los numerosos casos que hemos 
tenido; entresacamos dos de ellos úni· 
camente, primero, por no hacer inter· 
minable este trabajo, y segundo, por 
c'reer que son suficientemente demos
trativos. Son: 

lVI. lVIeana, gran deportista, hasta el 



I 
I 

I 
! 
! 

,- -,-" === ,- -'=---'--'---":-'=-===-:.::.:;:--=:::======-'-1 

Suárez 1I Laboratorio García 
I 

Recoletos, 2, trip1iGado.-MADRID , j 

Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1-2' y 5. c. c. 

Solución isotónica 

gl icero-cacodílica estrícnica 

Ciaticario.a 
Elixir a base de salicilatos de 

litina, colchicina y yoduro purí· 

simo. 

[-{SUMA - GOTA - ARTRI· 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
GICO DE LAS VfAS RESPIRA· 

TORIAS 
En los pretuberculosos-caíarto
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son efkacísimos. 

I 
I 
i 
i 

Solución creosotada de glicero- '11 

c1or~hidrofosfato de cal con Thio
col y Gomenol. ' 

2 o 3 cucl1aradas al pía. \! 

N eurótónico 11 

ELIXIR E INYECTABLE !i 
Medicación glicero-arsenical fOE-, ¡ 
forada con nucleína y estricnina.'- I 
NEURASTENIA :...- CLOROSIS I 
ANEMIAS -- HISTERISMOS i 

CONVALECENCIAS I 
TUBERCULOSIS INCIPIENTE , 
RECONSTITUYENTE PODEo!/, 

TISMO ROSO 

Tratamiento curativo del Estreñimiento habitual con I 

I 

@.aroía fluárez 
NO ES PURGANTE 

Es un hidrocarburo líquido, insípido, 
no asimilable, que lubrifica las muco
sas de los intestinos, facilit::lI1do la de-

fecación. 

CON SU EMPLEO PROLONGADO 
Se cura siempre el estreñimiento. 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico 
Ampollas de 1 y de 2 c. C. de Aceite alcanforado con Etei- sulfúrico; ,el 

cstrícnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. 
Muestras y literatura a su disposición. 

I 

I 
II 
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extremo de ser uno de los «ases, del 
balón, Fn repetidas ocasiones, dolor 
agudo en rodilla que le produce sín, 

cope. Después de estos acddentes de 
repetición, queda durante muchos días, 
sin poder hacer extensión de la pierna 
normalmente, y como es lógico, im· 
posibilitado para su deporte; cada día 
que pasa, nota mayor flojedad en el 
miembro. Se le propo;1e intervenci6n 
que acepta. 

El 12 de enero de 1925, intervención 
por mi maestro el profesor Bastos a 
quien ayudamos. Extirpación del trozo 

de cartílago que se encontraba muy 
contundido y profundamente alterado. 
Cicatrización p. p. intervención. Curso 

post-operatorios excelente. Amasa
miento consecutivo, y meses después 
vol vía a practi¡;ar su deporte con una 

seguridad absoluta y sin que le haya 
quedado debilidad ninguna en el 
miembro afecto. 

Señorita J. E., telefonista; gran es
quiadora. Desde hace unos dos años 

que se cayó en un salto de altllra en la 
nieve y se hizo dañl) en una rodilla, 
padece de vez en cuando y ante mo

vimientosinsignificantes, dolor muy 
intenso en la cara inlerna de la rodilla 

derecha, que le hace perder el cono· 
cimiento. 

Nos la recomienda nuestro malogra
do amigo el doctor Tomás Luque, con 

el que ha consultado, porque desde 
hace unos dos meses se repite el ac

cidente con ta,üa frecuencia, que en la 

última semana le afectó tres veces. Pre
via inyección de aire esterilizado en la 

articulación de la rodilla le hacemos 
radiografía (véase figura La), que con, 

firma el diagnóstico que l1abíamos he

cho. Acepta la intervención. 

El 17-4-925 intervención. Incisión 
lateral interna siguiendo el borde con· 
díleo. Fuertemente flexionada la pierna 
vamos en busca del cartílago, al cua 1 
encontramos en condiciones lan pési
mas que hacen ;mposible su conserva
ción, por lo quP- le extirpamos. Sutura 
en tres planos y vendaje compresivo. 
Cicatrización p. p. intención. Amasa
miento consecutivo, y antes de los tres 
meses vuelve otra vez a su deporte fa
vorito sin que haya vuelto a resentirse 

lo más mínimo. 
Como vemos, se trata de dos casos 

que, por la vida activa de cLporte que 
llevan, era de presumir que después de 
la intervención no pudieran continua!" 
la, quedando patente que únicamente 
con operación CflIf'nta se puede conse
guir la vuelta a la normalidad funcio

nal en mÍfmbros cuyos propietarios 
sospechaban no recobrarían jamás. 

Es verdad que no siempre ocurren 
las cosas de esta manera, pues iViesselt 
cita un caso en que después de inter

venido dos veces-primero se practicó 
la excisión del fragmento del cartílago 
luxado y después la extirpación elel 

resto del cartílago que había queda· 
do -la articulación recupero sólo una 
escasa movilidad y se desarrollaron los 

signos de una artritis deforman te. Balu' 
también dice haber visto algunos resul
tados menos brillantes. Sin embargo, 

éstos parecen ser hechos raros y no 
pueden en modo alguio hacernos de

sistir de aconsej 3.r y practicar una ope

ración que en si lleva indicaciones tan 
precisas sie!:l,pre que se haga irrepro

chdblemente. 

Todo sanitario debe sentir la obli
gación de perseguir el intrusismo. 



PonsyMoreno yO: 
iJ'lrecter: iJ', Bernarde JyteraLeS 

BURJASOT VALENCIA 
(ESPAÑA) 

Jarab8 B8bé. 

T8tradinarno. 

Sspti Bsrniol. 

Eusistolina. 

Mutasán 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino-
fensivo. . 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C,a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y rege.tJeradora de 
los estados éonsuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituíble en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCIÓN E INYECTABLE) 
Preparadocardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro· 
quetosis en todas sus. formas y mani' 
festaciones.· Perfectamente tolerable! 

~~ 

I Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 

I _____ ~. =. =====_J 
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SECCION DE INSPECTORES MUNICIPALES 
DE SANIDAD 

Cuenta de Tesorería de la Junta provincial de Toledo correspondiente 
, al año de 1931 

CARGO 
PESETAS 

Por el saldo de la cuenta de Caja del año I930, o sea existencia en 
Caja el día L° de enero de 193 I. .......... ; . . . . . . . . . . . . . . . I.090'OO 

Por el importe de 230 recibos de la Asociación, del año 1931, que 
aparecen como cobrados en el Haber de la cuenta y cuyo 
50 por 100 hay que cargar comó ingreso en esta cuenta (el otro 
50 por roo se ingresa para los gastos del Comité)............ 1.725'00 

--------
Importe total del CARGO. . . . . . 2.815'00 

En el presente año no se ha cobrado recibo ninguno de" cuotas para la 
J unta provincial 

DATA 

Existencia en 3 I de diciembre de I93 I . ....... . 
Anualidad de la jubilación del f3eñor Viñeta .................... . 
Anualidad de la jubilación del señor Valhondo ................. . 
Gratificación anual del Oficial señor GÓmez .......•............. 
Abonado al Banco Hispano Americano: 
Por gastos de tr-ansferencia. o o o •• o •••• o • o ••••• o • o o o • o •••• o o ••• 

Por. timbres para cobrar cheques .. o • o • o o ••••• o o. o o ••••••• o ••• 

Por gastos de cobranza .. o' ••••••• o • o •••••• o • o • o o o ••••••• o o ••• 

Por timbres móviles (286) y timbres de giro de 0'20 pesetas (286) 
para los recibos entregados al Banco para su cobranza y que él 
suplió .... o • • •• ••••••• • ••.•• - o • o ••••••••••••••• o ••• o • 

Por los gastos de devolución y quebranto de giro de 62 recibos que 
resultan incobraelos ele los 286 ele que se hizo cargo ....... o o • 

Gastos de Tesorería, viajes y una dieta ... o ••••••• o • o •••••••• o •• 

Material gastado en Tesorería en el año ............ o ••••••••••• 

Una dieta abonada al señor Carrera ........................ _ .. 
Dieta y gastos abonados al señor Calderón ... , ...... '. o ••••• o o o • 

Abonado al señor Germán para que pagara Jos gastos de propa-
ganda al difunto señor San miguel (q. e. p. d.) efectuados por el 
mismo al celebrar un acto en Illescas ......•............ : .. 

Gastado en Giro postal ... " .. , ..................... o ••••••••• 

Gastado en el año, en correo recibido y expendido ............. . 
Importe ele tres recibos (a 7' 50) que constan como cobrados y luego 

'devolvió el Banco Hispano Americano como fallidos ........ . 
Por varios gastos pequeños .......... o o •• o •••••• o •• o o ••• o •• o • 

680'45 
900'00 
180'00 
600'00 

1'00 
2'95 

31'20 

IOO'IO 

52 '95 
65'00 
13'85 
2 5'00 
29'·¡0 

50'00 
10'60 
46 '5 0 

22'50 

3'50 

Importe total de la DATA .. o' o' o' 2.815'00 
Queela de existencia en Caja para pasar a la cuenta del año 1932, la can· 

tidad de seiscientas ochenta pesetas con cuarenta y cinco céntimos. 
Lomincnar 9 de enero de 1932. ' 

El Tesorero, 

8u/io CPafiño y 9lrroyo 



Academia de M.edicina y Cirugía de Sevilla 
Concurso Cientlfico del año 1932 

Deseosa esta corporación de contri· 
buir al fomento de la ciencia médica, 
objeto primordial que le señala su 
Esta,luto y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo ).0 de los mismos, abre 
un concurso de trabajos científicos, en 
las condiciones que señala el siguiente 

PROGRAMA 

"Tema libre sobre higiene o farma

cología" 

Al mejor trabajo que se presente 
se le concederá un premio' de 500 

pesetas y el titulo de académico co
rrespondiente, y al que le siga en mé· 
rito relativo, se le otorgará' un accésit 
y el título correspondiente. 

La academia podrá otorgar mención 
honorífica si entendiera el tribunal 
calificador que algunos de los trabajos 
presentados fueran merecedores de 
~sta distinción. 

La Junta ele gobierno de esta aca 
demia constituirá el jurado calificador 
del presente concurso, el cual se ha 
de sujetar a las siguientes 

BASES 

1. a Los trabajos serán inéditos y 
deberán estar escritos en castellano, 
a ser posible, en máquina, y en cuar
tillas escrib!s por una sola cara. 

2.a Estos trabajos deberán llevar 
un lema, y unido a ellos, un sobre 
cerrado y.lacraclo, en cuya parte exte 
rior se repetirá el lema, y dentro,de 
aquél y en una cuartilla de papel, se 
consignará el nombre, apellidos, resi
dencia y domicilio del autor, título 

profesional, fecha del mismo y Faclll· 
tad por la que lo obtuvo. 

3. a En este concurs.o sólo podl'án 
tomar parte los españoles que ostenten 
el título de médico, farmacéutico o 
veterinario. 

4. it Si alguno de los autores que
brantase el anónimo, usare nombre 
supuesto o pseudónimo o faltase al 
secreto y la verdad que la justicia im
pone, quedará sin opción a premio. 

5.l< Los sobres que contengan los 
nombres de los autores de obras no 
premiadas, se quemarán sin abrirlos. 

(s.a Los autores r~mitil'án sus obras 
al domicilio de esta academia (calle 
Catorce de Abril, número 12), en esta 
ciudad, antes de las doce del día 30 

de noviembre del presente año. 
7. a Las obras para obtener premio 

deberán tener mérito absoluto, no bas
tando el á;lativo en comparación con 
las demás recibidas, reservándose el 
tribunal el derecho de' juzgarlo, así 
como de excluir aquéllas que no hayan, 
cumplido las condiciones de este con
curso. 

s.a Los· autores premiados podrán 
imprimir el trabajo objeto del premio, 
por su cuenta, quedando en la obliga
ción de clonar a la biblioteca de esta 
corpor3ción, 25 ejemplares; caso que 
no se decidieran a imprimirlo el origi~ 
nal quedará de propiedad de la aca
demia. 

g.a Designados por .el tribun'al cali. 

ficador los trabajos que merezcan pre
mio, serán publicados, sus lemas en la 
prensa local y profesional, para cono
cimiento de sus autores. 
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10. El fallo de dicho tribunal será 

inapelable. 
11. Los autores de obras no pre· 

miadas no podrán retirarlas, quedando' 
éstas en el archivo de la corporación. 

12. Con la debida anticipación se 
anunciará la fecha y el lugar en donde 
haya de celebrarse la sesión solemne 
para distribución de premios. 

13. Todos los autores, tanto de la 
localidad como de fuera de ella, debe
rán enviar los trabajos bajo sobre y 
sólo con la dirección, consignando, 
además, en la parte superior izquierda 
del mismo, 10 siguiente: «Para el con
curso de premios de la academia de 
Medicina»: 

Sevilla 1.° de marzo de 1932. - El 
, -' 

secretario perpetuo, Alejandro Sa1'ldilto 
Romera. - v.o B.O - El presidente, 

Luis Vázquez Elena. 

Colegios Médicos 
COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE 

LA PROVINCIA nE SANTA CRUZ DE 

TENERlfE 

Este Colegio oficial de médicos 
acordó, con fecha 25 de febrero últi

mo, aplicar al colegiado don Angel 
Capote Rodríguez, la sanción 6.a del 
artículo 31 del capítulo 11 dE' los Esta
tutos de los Colegios oficiales de mé 
clicos españoles; que dice: 

• Artículo 3 T. Base 6. a COlldettació1'l 
púNic<l en toda la ;bl'ensa prójf'sional de 
la nación e imposición de multa de I.OOl 

a 2 .500 pesetas.» 

por su rebeldía en acatar las órdenes 
del Colegio, encaminadas a que dicho 
señor depusiera su actitud de protec-

ción al intruso don Vicente Medina, 
quien diagnostica y trata en su clínica 
toda clase de enfermos con arreglo a 
métodos, según él originales y para lo 
cual no posee título alguno que le 
autorice, incurriendo, por tanto, en un 
típico caso de intrusismo profesional. 

Salita Cruz de Tenerife 18 de abril 
de 1932.-EI presidente, Jos¡f Sáncl?fz 
Piuto.-El secretario, Fraucisco Tru;'i
llo Castro. 

COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

28 de mayo ele r932. 
Sei'ior presidnzte del Colegio de médicos 

de esa provincia. 
Muy señor 1l1ío y distinguido com

pañero: Ruégole muy encarecidamente 
que en el primer número que se edite 
del BOLETÍN de ese Colegio de su digna 
presidencia, se inserte la Ilota que 
figura al pie de esta carta, para evitar 
molestias, gastos y posibles sanciones 
al compañero que, il11])remeditacla
mente, solicitara la plaza ;:¡ que se 
refiere dicha nota, y que por ahora 
dehe ser insolicitable. 

Con este motivo me es grato reite
rarme suyo afectísimo ·amigo y como 

pañero, 
q. e. s. m., 

L. G/aciano 

Se ruega a los sei'ior!!,) mú1:'cos quc 
ItO soliciten, a pcsar de los oji·eclmiento.\ 
quc para ello se le llil,gwl, la pla,'::tl de 
titular interino de Los lJldz{jllfZ, pro 

villcl'l de Córdobél, sin jJrevi'l consul la 

al Colegio médico de diclhl prOl'illúl. 

La Junta ele Gobierno de1 Colegio 
ele :VIédicos de Avila, ha quc:daclo cons· 
tituída en la forma siguiente: 
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Tos OOD.. -v-u..ls:i-:va 

SU CURACIÓN RÁPIDA Y SFGURA SE OBTIENE CON 

· ... s 1 e .~. 
Específico descubierto por el DR. ZANONI, de Milán. 

1I 

I 

,----- , I 
El SIC es un suero humoral, conteniendo 'los principios , 1, 

, activos de la glándula Sobrerrenal Interior Cortical del Buey. 
Se toma a gotas: en cada frasco van las instrucciones 

para su uso. 
Los más ilustrados Médicos, opinan, que el Suero SIC 

es un remedio maravilloso, dotado' de una virtud curativa 
extremadamente enérgica, para la Tos Convulsiva (Coque
luche). 

La violencia y el número de accesos disminuye notable
mente en pocos días. 

Es tan inócuo, que puede surriinistrarse también a los 
niños de pocos meses de edad; con la ventaja ue que ~n 

. , , 

lugar de ~nflaquecer, deprimir y marear al niño, Je estimula 
el apetito y le da vivacidad; pues no es necesario ningún 
régimen. 

pfOASE EN TODAS LAS FARMACIAS 

Agentes en España: 
" 

J. URIACH y CO/"\PAÑÍA, S. A. 

L ___ ~, ... ,.,.,~~E~~A.~R~C~E~L=O==N""",A~=~~J 



Presidente, don Domingo MuñO'l 
Madrigal, de Altas' Torres; vicepresi
dente, don l:uisMartín López, de Avi
la; tesorero, don Baltasar Santos, ' de 
VeJa)'os; secretario, don Jesús Galán, 
de Avila; contador,don Gaudencio 
Hernández, de San Juan de la Encini· 
lla; vocales: por la capital, don I,omael 
Picón, de Avila, y don Fructuoso Gon. 
zález, de, Surgohondo; distritos de la 
capital: Arenas, don Jesús Cruces, de 
Arenas cíe San Pedro; Arévalo, don 
Mariano Mesonero, Fontiveros; Barco 
de Avila, don Obdulio Arangüena, de 
Bohoyo; Cebreros, don Arturo Lobo, 
El Tiemblo; Piedrahita, don José Saha· 
gún, Cepeda de la Mora. 

Recomendamos a nuestros compa
ñeros los productos que se anuncian 

en el BOLETÍN 
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NOTA BIBLlOGRAFICA 
EMETINA: Sus diversas aplicaciones 

en la Clínica.-1931 

Editorial «Laboratorios del Norte de 
EspañlJ ,), Masltou. -Barcelona. 

La justa fama alcanzada por la eme
tina, alcaloide de la raíz de ipecacuana, 
corroborada por innúmeras publica
ciones en la prensa profes¡ona.l, muy 
especialmente francesa, inglesa y espa
ñola, ha sugerido a la casa referida 
la idea de editar un libro donde com
pilar lo más saliente de dichos tra
bajos. 

El criterio de selección y el método 
expositivo de la obra hace de ella una 
monografía por demás original, rica 
en detalles útiles, marcada de interés 
para el médico práctieo, ya que al 
reunir en sus páginas las tan variadas 
aplicaciones que el afortupado alcaloide 

1, Imprima usted mismo 
con el 

1I 

I 
, I 

; 

! 
I 

GESTETNE'R 
Pida detalles a 

I CASA I ' ' A • GESTETNER 
! 
I 
! 

Madrid 
~Plaza de Bilbao, núm. lt 

Teléfono 12.570 

Barcelona 
Valencia, núm. 278 

Teléfono 70.385 

" Bilbao Sevilla 

11 ~V!!!!!!i!!!!!!lJ!!!!!!a!!!!!!rí!!!!!!as!!!!!!,!!!!!!n!!!!!!ú!!!!!!m!!!!!!.!!!!!!l!!!!!!O~~~~~~T!!!!!!e=o!!!!!!d!!!!!!o!!!!!!S!!!!!!io!!!!!!,~núm. t ~ __ I 
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tiene, permite, a aquél, con una má
xim¡¡ facilidad, ab¡¡rc¡¡r el inmenso pa· 
norama de una terapéutica poco explo· 
rada por la generalidad, pero que 
merecía, por su vital importancia, una 
máxima divulgación. 

El cuadro sinóptico de las enferme
dades junto con su posología, con que 
se encabeza.la obra, tenemos la segu
ridad será una revelación para muchos, 
pues si bien la emetina es ya del do· 
minio corriente én el tratamiento de la 

disentería tropical y de algunas he
moptisis, en otras enfermedades donde 
tan lisonjeros éxitos viene obtenier.do, 
apenas, puede decirse, ha salido del 
límite de sus experimentaciones 

. A los Laboratorios del· Norte ele 

España debemos, pues, la divulgación 
de estos hechos recogidos en el inte
resante libro que nos ocupa, el cual, 
puesto. en inano del médico, consti
tuirá una excelente guía para su la bol' 
diaria. 

------_._---

PREVISION MEDICA NACIONAL 
A instancias de varios compañeros, reproducimos el Reglamento de Previsión, para que 
los Cúlegiados previsores que no le tienen, puedan conservarle y para conocimiento y 
estímulo de los pocos Colegiados que aún no pertenecen a esta benemérita institución. 

RE G L A M E,N T O 

CAPITULO PRIMERO 

C01HtZtUCúfll, obJeto y filZe,~ 

i\rlículo I.
o El Consejo general de 

los Colegios Médicos españoles, en 
cumplimiento de lo que previene la 
disposición adicional cuarta de los vi· 
g<-nlc's Estatutos, de 27 de enero de 
11)30 y ejecutando acuerdos adoptados 
en la V1[1 Asamblea Naciona'l de Jun 
tas directivas habida e n Barcelona, 
funda bajo SllS auspicios -aunque con 
absoluta independencia económica -
una ;\sociación de socorros mutuos, 
que se denolllina «Previsión :\'Iédíca 
Nacional., en la que tendrán fraternal 
acogida los mécliccHi inscritos en cLlal· 
quir'ra de los Colegios cl~ la nación. 

/\rlículo .3,0 La 1 Pr-=visión Médica 
,Nacin,lal ó persigue el fin de facilitar a 
la c!;\SC' nl(~lica los medios de preve· 
nirse mutuamente contra los principa 

les riesgos de la vida en forma que no 
exija sacrificios incompatibles c?nla 
modesta capacidad econ6mica del ma
yor número de los profesionales. 

En las regiones o provincias en las 
cuales estén actualmente constituídas, 
y con más de un año de perfecto fun· 
cionamiento, Mutualidades médicas,se 
entenderá que. aquE"lIas instituciones 
locales de previsión cumplen las fina
lidades de la «Previsi6n Médica Nacio 
nal», a todos los efectos del presente 

Regla mento. 
El pertenecer a la «Previsión Médica 

N acionah, que extenderá su radio de 
3c~i6n a todo el territorio hispano, 

será com patible con estar asociado a 
alguna de las mutuales médicas a que 
se reflere el párrafo anterior, así como 
a cualquiera otra en funcionami~nto o 
que pueda funcionar en-lo sucesivo. 

. Artícúlo 3,° Es ohjeto de la Previ
sión Médica Nacional $ cllbri~ los prin. 

cipales riesgos de los médicos y ele sus 
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familias mediante la reciprocidad de 
auxilios, el socorro mutuo entre los 

asociados, limitanLlo su atención, por 
el presente, a los riesgos de invalidez 
permanente y muerte. 

Artículo 4.° Es asimismo objeto 
de esta Asociación crear un fondo de 

reserva permanente en punto a su in
disponibilidad y progresivo en cuanto 
a w caudal, formado y favorecido por 
las Corporaciones fundadoras y los 
auxilios extraordinarios que se obten

gan, que llenará a un tiempo la misión 
de asegurar la solvencia y garantía de 
esta entidad y permitirá, cuando alCan
ce la cifra calculada, fundar otras insti

tuciones complementarias, como la 
Casa Refugio de Ancianos, Residen

cias, de., sin olvidar aquellos otros 

riesgos que, como el de enfermedad, 
vejez, paro forzoso, etc., ofrecen un 
alto interés para 1'a colectividad. 

Artículo 5.° Es fin remoto el de 

procurar-la dignificación cOlectiva y la 
defensa de clase en el presente moví· 

- miento evolutivo de ideas y manifesta

ciones de la vida social, dejando fun

dada una institución que, en su día, 

pue9a abarcar todos los aspectos de la 
previsión, con la' máxima garantía de 

la más poteme Sociedad de Seguros 
y las evidentes ventajas de economía 

y equidad de una mutual. 

CAPITULO II 

Secciones de previsión. 

:Artículo 6.0 La« Previsión Médica 

Nacional» establece por el presente 
dos ramas o secciones ele previsión: 

Sección (1 e Invalidez y Sección de 

Vida. 

Cada una de dichas Secciones se 

dividirá a su vez en cuatro grupos, de
nominados: Grupo 1, Grupo' n, Grupo 

ITI y Grupo IV, en-los que sucesiva
mente podrán incribirse los asociados. 

a) Sección de Invalidez. 

)\.rtículo 7.° La sección de Invali
dez tiene la misión ele socorrer a los 

asociados en casos de incapacidad or
gánica adquirida, de carácter perma
nente, que les imposibilite tofalmente 
para el ejercicio de la profesión. 

Artículo 8.° Para tener derecho a 
la pensión de Invalidez, han de concu

rrir en el socio las tres circunstancias 
siguientes: 

La Sufrir u n estado patológico 

claramente revelado por síntomas ob
jetivos. 

2." Que sea evidente [a imposibili

dad total y permanente en que, a con· 

secuencia de aquél, quede el asociado 
para el ejercicio profesional. 

3.a Que dicho estado patológico 
sea un suceso fortuito de la vida, y 
no sobrevenido, sostenido o agravado 

por voluntad, imprudencia o negli 
gencia del asociado. 

Artículo 9.° Se considerarán ex
cluídos de los beneficios del socorro, 

dejando de percibirlos si ya lo disfru
taran, aquellos asociados que aleguen 

estados patológicos que pueda com
probarse fueron contraídos con ante
rioridad a Sl1 ingreso en la ,Previsión», 

salvo Jos casos en que el riesgo hubie

ra sido voluntariamente aceptado por 

la entidacl, después ele la expresa de
claración del profesional. 

Igual sanción sufrirán aquellos aso 

ciados que por sí mismos o por quie

nes los asistan, percibiendo o sin per-
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cibir todavía socorro, impidan o difi
culten a los representantes de la enti
dad realizar aquellas investigaciones o 
prácticas necesarias, para cerciorarse 
del estado de salud o grado de impo
sibilidad del socio. 

El Consejo de Administración apli
cará este artículo con amplio criterio 
ele tolerancia, para quienes de modo 
voluntario, soliciten asociarse al gru
po I, aumentando gradualmente el rigo
rismo de este precepto para quienes 
soliciten el ingreso en los grupos si
guientes. 

Artículo ro. Sólo dará derecho a 
pensión, la invalidez «total y perma
nente) que reuna las con¿iciones que 

de moclo taxativo se determinan en el 
artículo 8.° 

Artículo 11. La tramitación para 
el otorgamiento o denegación del so
corro por invalidez estará regulada 
por las siguientes disposiciones: 

La Fresentación en las oficinas de 
la «Previsión t o en las del Colegio a 
que pertenezca el asociado, para su 
remisién a aquéllas, de la oportuna so
l icitud, acompañada de una certifica
ción facultativa que acredite el estado 
patológico, fundamento de la pensión. 

2.a Acuerdo deL Consejo de Ad
ministración qUé, en los casos de de
negación, se comunicará al asociado 
dentro de los ocho días siguientes al 
acuerdo. 

3,a Caso de disconformidad por 
parte del socio, éste, en el plazo de 
quince días, deberá emTiar al Consejo 
una réplica; firmada por el interesado 
y dos médicos que pertenezcan a la 
• Previsión 

4." El Consejo o su Comité ejecu
tivo estudiará nuevamente el caso en 

la primera reunión que celebre, adop
tando nuevo acuerdo que volverá a 
comunicar seguidament~ al interesado. 

S.a Si tampoco el asociado se con
formara, en término de quince días lo 
comunicará al Consejo, el cual, de 
acuerdo con el presidente del C()legio 
provincial, designaría dos facultativos 
qL!e, en unión de los otros dos que 
firmaran la réplica-todos ellosperte. 
necientes a la «P~evisión -, estudia
rán -el CélSO y redactarán un: acta infor
mativa que, firmada por todos, envia
rán al Consejo de Administración. 

6.' El Consejo, en su primera re
unión posterior, adoptará un acuerdo 
definitivo y lo comunicará al intere
sado; 

Los plazos ~e las disposicjones ter
cera y quinta se entenderán duplica
dos para los colegiados qe Baleares y 
Canarias. 

Los gastos qu~ origine la Juata de 
Profesionales a que alude la disposi
ción quinta serán de cuenta del aso
ciado. 

Artículo 12. Todos los casos que 
sean motivo de estudio por el Consej o, 
por las dudas que en justa resolución 
'ofrezca, deberán ser resueltos con un 
amplio criterio de benevolen.cia y dé· 
beneficio al desvalido. 

Artículo 13: . ,La pensión deinvali· 
dez en caso de otorgarse comenzará a 
regir desde el siguiente día a' aquel en 
que se reciba en las Oficina~ dé la 

. Asociación la solicitud del colegiado y 
. el certificado médico que acredite que 
el socio sufre un es~ado patológico' que 
reúna las condiciNles qUe se determi· 
nan por el artículo 8.° 

Artículo 14. El pago de las pensio

nes se efectuará por meses vencidos, 
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durando la pensión cuanto dure la vida 
del asegurado. 

Artículo 15. El asociado se obliga 
a facilitar en todo momento el recono
cimiento del médico o médicos que la 
Asociación designe para comprobar. 
cuantos extremos juzgue necesarios. 

Artículo 16. En la sección de Inva· 
lidez cada asociado p.odrá inscribirse, 
en uno o varios de los cuatro grupos 
de que consta, determinados en el aro 
tículo 6.° El subsidio de invalidez con
sistirá en una pensión vitalicia de IOO 

pesetas mensuales a los colegiados ins-. 
critos en el grupo 1, según marca el 

artículo 46. 
Para los inscriptos en el grupo n, 

la pensión será de 150 pesetas. 
Para los del grupo lII, alcanzará la 

suma de 200 pesetas. 
Para los del grupo IV el sub.sidio 

llegará a J So pesetas. 
Para los inscriptos en los cuatro 

grupos, podrá el socorro alcanzar la 
suma mensual de pesetas IOO+ I 50+ 

200+::? 50=700 pesetas. 
Artículo 17. El número mínimo de 

asociados indispensable para consti· 
tuir los grupos será de 1.000 para los. 
grupos 1 de Invalidez y 1 de Vida, y 
de 500 para los restantes. El grupo así 

. constituído deberá seguir su funciona· 
miento aunque disminuyerá el número 
de sus socios, siempre que no baje de 
500 la cifra de los inscriptos para los 
grupos I de las dos Secciones y de 
300 para los restantes .. 

Artículo 18. Si alguno de los gru
'pos constituídos quedara en algún mo· 
mento reducido a un número de ins· 
cripciones menor de SOO en el grupo I, 
o de 300 en los restantes, podrá acor· 

dar la Junta general del grupo suspen· 

del' o no su funcionamiento, salvo en 
el caso en que todos los inscriptos de· 
seen su continuación no obstante la 
consiguiente reducción elel importe ele 
los subsidios. La suspensión ·-en todo 
caso - sería provisionai, laborando el 
Consejo de Administración por obte· 
ner nuevas inscripciones. y volviendo a 
su función nuevamente el grupo en 
cuanto alcanzara el límite inferior de 
los 500 asociados. 

Artículo I9. Suspendido un grupo, 
podrá acorclar el Consejo lo que esti· 
me procedente sobre la parte de pen· 
sión que corresponda a la participa. 
ción del grupo en que se decretó la 
suspensión, procurando que los pen
sionistas de dicho grupo sigan perci. 
biendo total o parcialmente el subsidio 
que les corresponda por dicha partici. 
pación, con cargo a los fondos dispo· 
ni bIes, hasta tanto sea ello posible, y 

en últi mo extremo, cubriendo el défi· 
cit, si lo hubiera, con cargo al fondo 
de reserva permanente, previo acuerdo 
de la Junta general. Esto podrá hacer· 
se siempre qne hubieran ya transcu
rrido como mínimum diez años de' vida 
legal de dicho grupo dentro de la Aso· 
ciación; sin dicho requisito no podrá 
para estos efectos disponerse de la re· 
serva pet:manente ni aun con acuerdo 
de la Asamblea general. 

b) Sección de Vida. 

Artículo 20. La Sección de Vida 
tiene por objeto socorrer con una in~ 
demnización única o con una pensión 
periódica o ambas cosas a la vez, según 
la libre voluntad del asociado, a los 
beneficiarios expresos o cond icioI1ales 
del socio fallecido. 

(Continuará) • 



r:-CCIÓN CONJUNTA DEL (CTIOl y El ÓXIDO DE ZINC EN CIERTAS I 
ENFERMEDADES DE lOS ÓRGANOS ANEXOS Al GLOBO OCULAR I 
Peters de l~()stock (iWunchel1er Me

dízidísche Wochenscr(ft, número 49, 
año 1922), airibllye a la pomada de óxido 
de zinc con ictiol una acción estimulante 
sun ve en los catarros de la conjuntiva 
sencillos que quedan después de la de
clinación de una infección por el bacilo 
Koockweeks o por el neumococo o que 
se presentan como catarros diplobacila
res en forma subaguda o en aquellos en 
que no se encuentra desde el principio 
alguna bacteria. 

Añade este autor, que ninguna con
quista de los nuevos tiempos se ha de
mostrado, a la larga, equivalente a ella 
(refiérese a la pomnda de óxido de zinc 
con ¡ciiol) y en cnanto a la seguridad en 
la acción, sin producir irritación, no ha 
sido superada por !1ingún otm reme
dio. 

La fórmula de esta pomada, general
mente empleada: óxido de zinc, lu; ic
tio], 2; vehículo graso, 88. En el Hospi
tal g-enera 1 de París (Hotel Dieu) goza 
de tan gran prestigio por los efectos re· 
ductores y deshidratantes de sus compo
nentes y por la acción constristora de 
los mismos sobre Jos vasos subyacentes, 

que los prácticos especialistas la em
plean en una serie de afecciones ocula~. 
res, tales como el eczema de los párpa
dos, el prurito, el zona. oftálmico sin 
lesiones, debido a su poder de atajar las 
secreciones de calmar el dolor y de ser 
un cicatrizante y queratoplasmatizador 
de los delicadós tejidos anexos al globo 
ocular. 

Por el mismo motivo O. Triebenstein 
(Klinísche MOllatsh.f. Auge: febrero, 
J 932) recomienda igualmente la asocia
ción del zinc y del ictiol en los diferen
tes tipos clínicos de rosácea ocular, es
pecialmente en la blefaritis con escamas 
de color amarillo, en la· conjuntivitis 
vascular y nodular yen las queratitis en 
sus tres variantes: marginal, infiltración 
sub-epitelial y úlcera progresiva:. 

Esta pomada, sin embargo, debe ser. 
. elaborada con toda escrupulosidad y 

esmero para que surta los efectos de
seados, pues, por tratarse de órganos 
tan delicados como los anexos del globo 
ocular, cuaiquier elemento empleado 
sin las mayores precauciones, podría ser 
causa de efectos rigurosamente contra
rios a los que se trata dé obtener. 

OBSERVACIONES SOBRE lAS PROPIEDADES ANTISÉPTICAS DEL 

ÓXIDO DE ZINC 

El empleo del óxido de zinc en der
matolog"Ía se justificaba, hasta ahora úni
camente, por hechos empíricos. Hax· 
thausen (l he J3ritish 10urnal of Der-_ 
lIlatologie ami Sypllil, diciembre, 1928) 
ha demostrado que posee una acción 
antiséptica real, particularmente sobre 
el estreptococo y el estafilococo. 

Cuando se espohrorea .:on óxido de 
zinc unas cajas de Petril, no se dég
arrolla ninguna colonia microbiana en 
los sitios donde se halla alguna partícula 

1"-::" óxido. Especialmente los estrepto· 

cocos y estafilococos no se desarrollan 
aún a cierta distancia de las partículas, 
lo que permite suponer que sus secre
ciones ácidas descomponen el óxido de 
zinc. 

Siendo un polvo inerte el óxido de 
zinc en un medio neutro o alcalino, se 
convertiría en un poderoso antiséptico 
en contacto de los microbios ácido-secr.e
tores, y tendría, por consiguiente, una 
acción electiva sobre las lesiones que 
éstos ocasionan. 

Ann. de Derm. et Syph. 1929 p. 42f) I 
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